
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 54 518 31 12 001 2024 00171 00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA “BBVA COLOMBIA” nit 

860.003.020-1 

DEMANDADO GUILLERMO ALONSO CABEZA ROJAS c.c. 

13´350.678 

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

Revisado el memorial que allegó la apoderada de la parte actora el pasado 7 

de junio, con el que informó que desde el 11 de octubre de 2024 el ejecutado 

se encuentra en curso en un trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, el cual está siendo adelantado en el Centro de Conciliación e 

Insolvencia Asociación Manos Amigas de la ciudad de Cúcuta N/S bajo el 

radicado 00842-2024, encuentra esta sede judicial que para efectos de 

establecer debidamente si se incurrió en la causal de nulidad consagrada 

en el numeral 1° del artículo 545 del CGP, que invalidaría todo lo actuado 

en el sub lite, es pertinente requerir al comentado centro de conciliación 

para que en el término de cinco (5) días, certifique el estado en el que 

actualmente se encuentra dicho trámite concursal, y a su vez, si la 

obligación que está siendo ejecutada en este asunto fue relacionada como 

una acreencia dentro de ese proceso de insolvencia.  

Líbrese el oficio correspondiente, anexando copia de la demanda y sus 

anexos. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

MARTHA LÓPEZ PEÑA 
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